
En los últimos cinco años
los poderes políticos y eco-
nómicos de la Unión Eu-

ropea han aprovechado la crisis y
el miedo de la mayoría de la po-
blación (a perder su empleo o
prestaciones sociales) para aco-
meter una serie de legislaciones
que ha formado una verdadera
“doctrina de choque”. Se intenta
confundir a la opinión pública
pues se discuten estas leyes como
si fueran meros asuntos técnicos,
cuando en realidad afectan a as-
pectos básicos de nuestras vidas.
Entre ellos, menores salarios, más
paro y precariedad, servicios pú-
blicos privatizados, desahucios,
una intensificación de la opre-
sión, dominación y explotación
patriarcal, la pérdida de pensio-
nes, aumento de los impuestos y

precios de los bienes y servicios
más básicos, violación del derecho
de atención médica adecuada, re-
dadas racistas, represión policial,
tasas judiciales, contaminación y
cambio climático, pobreza energé-
tica o el desmantelamiento de pro-
gramas de ayudas y becas.

Desde el estallido de la “crisis
del euro” en 2010 y la aprobación
de un paquete de préstamos a
Grecia -que en realidad era para
pagar los servicios de la deuda a
la banca europea-, la Comisión
Europea y el Consejo de la UE
han adoptado un gran número de
nuevas reglas, leyes, acuerdos e
incluso un Tratado, con la inten-
ción de abordar la crisis con una
formula bien definida: una vuelta
de tuerca neoliberal y autoritaria,
recortes en gasto social, privatiza-

ciones, eliminar derechos sociales
y laborales, asegurar el pago a los
acreedores, incrementar el poder
del gran capital (o lo que se ha
llamado “austeridad”). Se trata
de un complejo sistema regulador
que incrementa enormemente el
poder de las decisiones políticas
en manos de tecnócratas en la
Comisión y el BCE, instituciones
fuertemente penetradas por el
poder financiero y económico,
haciendo muy difícil, si no impo-
sible, a la sociedad organizada in-
terferir en la toma de decisiones
o cambiar las relaciones de poder.
Un ataque a los derechos y liber-
tades en toda regla, y muy similar
al que sufrieron los pueblos de
América Latina, África y Asia en
los años 80 y 90 con los progra-
mas de ajuste estructural del

Banco Mundial y el FMI para
asegurar el pago de la deuda ex-
terna ilegítima.

Esto se ve claramente en las po-
líticas adoptadas sobre Grecia,
Portugal y el Estado español con
las condiciones exigidas por los
préstamos del Fondo Europeo de
Estabilidad Financiera (FEEF) y
el Mecanismo Europeo de Esta-
bilidad (MEDE)1. Los países
deudores han sido obligados a
aplicar medidas antisociales e in-
humanas, dictados por los “Me-
morándums de Entendimiento”.
El resultado ha sido una mayor
concentración del poder econó-
mico, gigantescos beneficios para
el gran capital y el abaratamiento
de los salarios que ha exacerbado
la crisis social y ambiental. Ade-
más, la crisis económica ha sido

la “perfecta” excusa para aprobar
leyes en el Estado español que su-
ponen un ataque brutal a los de-
rechos y las libertades, como el
cambio del Artículo 135 de la
Constitución, la Reforma Labo-
ral, la Ley Wert o la Reforma del
Sector Eléctrico (otras están en
trámite como el anteproyecto de
ley del aborto que devuelve a las
mujeres al franquismo en materia
de derechos o la Ley de Seguri-
dad Ciudadana).

Pero el ataque no sólo tiene
lugar en los países “rescatados”.
Se está diseñando un complejo
conjunto de directrices para apli-
car las mismas medidas en todos
los países de la UE. Con la UE
estudiando propuestas de los
“Contratos de Competitividad” y
una “armonización regulatoria”,
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¿Una Unión Europea neoliberal y autoritaria para siempre?
El texto busca alertar sobre algunas de las políticas decretadas en el
seno de la Unión Europea en los últimos cinco años que afectan la
vida diaria de las personas, como son la intervención de Bruselas para
ajustar las políticas presupuestarias, scales o laborales de cada país,

aún más a favor de la patronal y en detrimento de la clase trabajadora.
También las negociaciones de un Tratado de Comercio e Inversiones
con los EEUU podría tener impactos descomunales sobre los dere-
chos sociales, laborales y ambientales.
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es evidente que el impulso para
implantar medidas neoliberales
no ha terminado.

La Comisión Europea: ins-
trumento para la “Gober-
nanza económica” neoliberal.
Una perspectiva de la situa-
ción
En los últimos años se han adop-
tado leyes que promueven medi-
das similares en todos los países
de la UE. Su efecto combinado es
fortalecer instituciones no elegi-
das democráticamente para con-
trolar las políticas económicas,
fiscales, laborales y controlar el
gasto público de cada país. En-
tregar la soberanía política de la
población -o lo que quedaba de
ella- sobre asuntos vitales a tec-
nócratas de la Comisión Euro-
pea y del BCE. Se trata, pues, de
profundizar en la construcción
de un sistema de poder econó-
mico-político, autoritaria y pa-
triarcal, que garantice la conti-
nuidad de las mismas reglas ca-
pitalistas y neoliberales. Con
unas cuotas de corrupción jamás
vistas, a nadie sorprende que
Business Europe, la organiza-
ción de lobby que reúne la voz y
las demandas de las diferentes
organizaciones empresariales de
Europa, haya trabajado mano a
mano con la Comisión Europea
y los Gobiernos de la UE para
preparar las cumbres y sus con-
clusiones. 

Para entender lo que está en
juego es necesario hacer un re-
paso de las medidas más relevan-
tes, entre las que se encuentran
“el Semestre Europeo”, el “Pacto
del Euro” (EuroPlus Pact), el
“six-pack”, el “Pacto fiscal” y el
“two-pack”.

El Semestre Europeo se puso a
prueba en 2011 y ahora es parte
de la rutina. Cada año, en abril,
todos los Estados miembros apor-
tan sus borradores de presupues-
tos generales del año siguiente
para que se discutan con la Co-
misión Europea. Después, en
junio, el Consejo Europeo discute
los presupuestos de todos y cada
uno de los países y presenta “re-
comendaciones”. Todo esto ocu-
rre en secreto y antes de que los
parlamentos nacionales conozcan
los presupuestos o se pronuncien.
Las recomendaciones -o Progra-
mas Nacionales de Reformas2- se
basan en la errónea suposición de
que la crisis se originó por un “ex-
ceso” del gasto público. Como
consecuencia, a muchos Estados
se les ha recomendado privatizar
sus sistemas de pensiones, reducir
las jubilaciones anticipadas y au-
mentar la edad de jubilación, re-
cortar los presupuestos destinados
a la seguridad social y acometer
reformas laborales todavía más
duras. Además cumple el compro-
miso de la UE con el capital pri-
vado de privatizar los bienes
públicos todavía existentes (servi-
cios públicos, empresas públicas,
bienes comunes como agua, bos-
ques, costas, etc.).

A comienzos de 2011 se intro-
dujo el Pacto del Euro, con dos
aspectos clave. Primero, en lo que
a estabilidad presupuestaria se re-
fiere, el pacto establece que “para
asegurar la total implementación
del Pacto de Crecimiento y Esta-
bilidad (que establece los límites
conocidos para el déficit presu-
puestario del 3% y la deuda pú-
blica del 60% del PIB), se super-
visará de forma preferente la sos-
tenibilidad de las pensiones, la sa-
nidad y los servicios sociales”. En
otras palabras, los recortes deben
recaer en el gasto social. En se-
gundo lugar, y para “fomentar la
competitividad”, hay que atacar
los salarios e introducir una

mayor “flexibilidad” en el mer-
cado laboral.

El six-pack (seis leyes europeas
independientes que entraron en
vigor en enero de 2012) somete
las políticas presupuestarias de
los Estados miembros a una es-
tricta supervisión para asegurar
que el techo de deuda y déficit se
cumplen a rajatabla. Si un estado
incumple estas premisas se en-
frentará a severas sanciones, si no
se ciñe a un rígido plan elaborado
por los tecnócratas de la Comi-
sión (recogido en los Programas
Nacionales de Reformas). Y si un
estado miembro tiene un alto
nivel de deuda, puede ser casti-
gado tan severamente como lo
están experimentando con Gre-
cia. El six-pack también se ha uti-
lizado para supervisar y eliminar
los “desajustes macroeconómi-
cos” (así se le llama a salarios dig-
nos y gasto social). Esto implica
que la convergencia económica
debe alcanzarse mediante una ar-
monización legislativa a la baja,
con menores salarios según de-
manda la competitividad (o sea la
patronal, el capital financiero, los
inversores extranjeros), bajo gasto
social, etc.

Por su parte, el Pacto Fiscal es
un tratado que incluye a todos los
Estados miembros de la UE

menos Reino Unido, Suecia, la
República Checa y Hungría.
También sigue la lógica de que la
deuda pública es el principal pro-
blema, y tiene, por tanto, como
principal foco de atención los dé-
ficits de los estados miembros.
Según este nuevo tratado los paí-
ses firmantes deben adoptar una
legislación que obligue a los go-
biernos, actuales y futuros, a no
sobrepasar un déficit del 0,5% si
su deuda es superior al 60% del
PIB, o del 1% si su deuda es infe-
rior. Esta norma garantiza que las
políticas de austeridad se man-
tendrán en el futuro. No existe la
opción para los países firmantes
abandonarlo sin tener que dejar

también la eurozona, y posible-
mente la UE al completo.

El Pacto Fiscal también fuerza
a los Estados miembros a reducir
su deuda pública (como mínimo
al 60%). Como resultado de la in-
geniería financiera y el fraude fis-
cal, políticas fiscales injustas y del
desplome de ingresos3, así como
los enormes rescates a los bancos
(en el caso español: 1,4 billones
de euros4) y grandes corporacio-
nes (en el caso español, el Plan E,
el Plan PIVE), la deuda pública
en la eurozona en 2012 era del
90,60% del PIB como media5.
Esto significa que los países están
ahora obligados a aplicar medi-
das de “austeridad”. Si no redu-
cen la deuda lo suficientemente
rápido, tendrán que ceder una
parte importante de su soberanía
a la Comisión Europea, la cual
aumentará la presión e impondrá
duras sanciones. 

El tratado obliga a dar priori-
dad y a constitucionalizar el pago
de la deuda y, en consecuencia, a
recortar salarios, gastos y presta-
ciones sociales. Sirve como coar-
tada para desmantelar y privatizar
los servicios públicos e implantar
reformas laborales que vulneran
los derechos de las y los trabaja-
dores. El gobierno de Zapatero,
con la complicidad del PP y del

PSOE, y mucho antes de entrar
en vigor el Pacto Fiscal, cambió el
artículo 135 de la Constitución
en agosto de 2011, para garanti-
zarse el cobro de toda deuda por
encima de cualquier otro uso de
fondos públicos.6

Por todo ello, el Pacto Fiscal im-
plica una deriva autoritaria -aún
mayor- y un cambio en el funciona-
miento de los parlamentos naciona-
les porque transfiere casi totalmente
el control presupuestario a la Co-
misión Europea y el Banco Central
Europeo. En este sentido, sigue la
misma lógica que los préstamos del
FEEF y el MEDE, los cuales influ-
yen negativamente sobre los dere-
chos sociales y laborales así como

las libertades en los países que han
sido “intervenidos”.

Por último, con la entrada en
vigor del two-pack (paquete de
dos leyes) en mayo de 2013, los
Estados miembros que necesiten
un préstamo de otro Estado, del
MEDE o del FMI podrán ser so-
metidos a una supervisión refor-
zada por la Comisión Europea y
el BCE, lo que implica una diná-
mica de monitorización (o sea de
facto intervención permanente),
con la imposición de un “pro-
grama de ajuste macroeconó-
mico”. Además, los gobiernos
deberán seguir un procedimiento
cuando elaboren los presupuestos
del año siguiente.

El plan de los “Cuatro
Grandes Gángsteres”

Las siguientes etapas del proceso
de imposición de la gobernanza
económica en la UE ya se están
preparando, entre otros por los
“Cuatro Grandes Gángsteres”, a
saber: el presidente del Consejo
Europeo, Herman Van Rompuy;
el presidente de la Comisión
Europea, José Manuel Barroso;
el presidente del BCE, Mario
Draghi; y el presidente de los mi-
nistros de economía de la Euro-
zona (antes Claude Juncker, ahora

Jeroen Dijsselbloem). En la Cum-
bre de la UE en junio del 2012,
estos personajes proponían las si-
guientes etapas para la integración
Europea: unión fiscal, mayor inte-
gración de la política económica y
unión bancaria. 

n La unión fiscal: presupuestos
pre-aprobados

La propuesta de una unión fiscal
tiene dos elementos principales.
El primero es un presupuesto
común en la eurozona. El se-
gundo, un conjunto de nuevas
medidas para implantar políticas
de recortes y ataques a los dere-
chos sociales y laborales.

Para el poder económico y polí-
tico la unión fiscal es la respuesta
“lógica” a la crisis del euro. No tie-
nen en cuenta, sin embargo, que la
unión económica y monetaria ha
dado lugar a desequilibrios récord
en la balanza comercial de numero-
sos países de la UE. Este es uno de
los principales factores que han
contribuido a desencadenar la crisis
financiera de 2007-2010. Los défi-
cits por cuenta corriente han dado
lugar a problemas de presupuesto
público y de endeudamiento.

A finales de los años 80, tras la
entrada en vigor del Acta Única
Europea (1985), Bruselas en-
cargó un informe que indicaba
que el establecimiento del Mer-
cado Único Europeo, que se puso
en marcha para finales de 1992,
crearía entre 2 y 5 millones de
puestos de trabajo. Lo que ocul-
taban era cuántos empleos se des-
truirían. Hoy, veinte años más
tarde, en la UE hay 26 millones
de personas sin empleo y otras
tantas trabajadoras y trabajadores
con un sueldo de miseria. Ade-
más, la entrada en la UE y la
adopción del euro causó la desin-
dustrialización parcial de los paí-
ses mediterráneos. 

Las propuestas de “los Cuatro
Grandes Gángsteres” se dirigen a
que el presupuesto se utilice como
una herramienta para ejecutar re-
cortes sociales y salariales y libera-
lización por toda la eurozona. El
nuevo presupuesto de la eurozona
será gestionado sin control demo-
crático. El objetivo último es ase-
gurar que los estados cumplen con
las medidas de ajustes estructura-
les y que los presupuestos deban
ser aprobados de antemano por
la Comisión y el Consejo. Todo
ello en el contexto de los cánones
desarrollados en el Pacto Fiscal, el
six-pack y todos los demás ele-
mentos del nuevo sistema de “go-
bernanza económica”. 

n El siguiente paso en la Política
Económica: los contratos de com-
petitividad

Por una integración económica
más profunda, se entiende una es-
pecie de contrato o “acuerdos de
naturaleza contractual” entre los
países de la eurozona (de forma in-
dividual) y la Comisión. Las medi-
das se conciben como inalterables.
Las políticas económicas se centra-
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rán en reducir el gasto social y pri-
vatizar los sistemas públicos de
pensiones para asegurar “equilibrio
fiscal”, y también en quebrantar
los salarios y las leyes laborales para
“incentivar la competitividad”. El
objetivo es acabar con los convenios
colectivos, las leyes que prohíben
los despidos, la negociación colec-
tiva e incrementar la liberalización
de los servicios. Estos contratos
también implican el Semestre Eu-
ropeo porque las “recomendacio-
nes” adoptadas según éste se harán
vinculantes con los contratos.

Con estos contratos se pretende
imponer a todos los países del euro
las obligaciones que contienen los
“memorándums de entendimiento”
entre la troika y los países rescata-
dos. En definitiva, otro brutal ataque
del poder financiero. Los parlamen-
tos nacionales perderán soberanía
de forma evidente, ya que impor-
tantes decisiones sobre los sistemas
de pensiones, los salarios, las presta-
ciones por desempleo, la regulación
económica y otros aspectos de la
política social se harán en Bruselas.

n Unión bancaria: una regulación
laxa para no cambiar nada

La unión bancaria propuesta de
los Cuatro Grandes Gángsteres
se estructura en su núcleo con un
Mecanismo Único de Supervi-
sión (MUS) que centralizaría la
supervisión bancaria europea en
las manos del BCE. Al estar el
BCE en manos del poder finan-
ciero, el control democrático será
imposible. 

El objetivo teórico de la unión
bancaria es supervisar a los ban-

cos con el fin de evitar rescates en
el futuro. En realidad, las reglas
que supuestamente tiene que im-
poner el BCE parecen ser nota-
blemente débiles. Por ejemplo,
los países miembros no están au-
torizados a imponer requisitos de
capital a los bancos por encima
de aquellos acordados en nego-
ciaciones internacionales, a no
ser que hayan sido aprobados por
la Comisión y el Consejo. 

Otra amenaza: el Tratado
de Libre Comercio entre
UE y EEUU

Los gobiernos de la Unión Euro-
pea y los EEUU están prepa-
rando una nueva ofensiva: un
escandaloso tratado transatlán-
tico de comercio e inversiones
que pretende completar las agre-
siones de la troika. La banca, la
industria financiera y las corpo-
raciones transnacionales se están
frotando las manos. Mientras
tanto, organizaciones sociales de
ambas regiones han comenzado a
coordinarse para descarrilar las
negociaciones. Cada mes o dos
meses -a puertas cerradas- dele-
gaciones de la Comisión Europea
y del Gobierno de los EEUU
conducen rondas de negociacio-
nes de la denominada “Asocia-
ción Transatlántica de Comercio
e Inversiones” (TTIP, por sus si-
glas en inglés).

Considerando que EEUU y la
UE representan todavía el 40%
del PIB y un tercio del comercio
internacional, las negociaciones
de un acuerdo transatlántico de
libre comercio entre ambas po-

tencias deben ser analizadas bajo
el prisma de los intereses geopo-
líticos que hay detrás. En un
mundo cada vez más multipolar
las elites y el gran capital de
ambas orillas no quieren perder
ese poder económico, intentan
unirse más y reafirman su rol he-
gemónico en el mundo. 

En realidad, este pacto trans-
atlántico plantea numerosas y
graves amenazas para la pobla-
ción, el medioambiente y las eco-
nomías. El TTIP se usará para
eliminar regulaciones sociales, la-
borales y ambientales que hasta
la fecha han protegido -de forma
limitada- ciertos derechos de las
personas. Asimismo concentrará
todavía más -si cabe- poder eco-
nómico y político en las manos
de las elites en ambos lados del
Atlántico.

Con el fin de aumentar su expor-
taciones, corporaciones transnacio-
nales de EEUU están haciendo
mucha presión para rebajar las
normas laborales en Europa y
deshacerse del Principio de Pre-
caución (sobre el que se basan va-
rias directivas ambientales como
la que regula las sustancias quí-
micas peligrosas, REACH, las
normas de seguridad alimentaria,
etc.). Desde la Comisión Euro-
pea se desea negociar las normas
de seguridad alimentaria. Esto
encaja perfectamente con los
continuos intentos por parte de la
Autoridad Europea de Seguridad
Alimentaria (EFSA) de descafei-
nar el sistema regulador de la UE
para los Organismos Modificados
Genéticamente al nivel de los
EEUU -donde los alimentos

transgénicos no requieren una
supervisión, pruebas de seguri-
dad o etiquetado. Todo esto
concentraría todavía más el oli-
gopolio del sector de la produc-
ción de carne con tremendas
consecuencias sociales, ambien-
tales y de salud pública. Por su
parte, empresas energéticas tie-
nen su vista puesta sobre la ex-
tracción de gas y petróleo no
convencional mediante la frac-
tura hidráulica (fracking) y po-
drían usar las negociaciones del
TTIP para romper las prohibi-
ciones logradas por las moviliza-
ciones sociales.

Otros sectores que se verán
afectados son los siguientes:

l Colectivos que defienden la
libertad de expresión en Internet
y el copyleft, y quienes consiguie-
ron frenar el Acuerdo Comercial
Anti-Falsificación (ACTA) en el
Parlamento Europeo en 2012,
tienen muchas razones para estar
preocupados porque puede fir-
marse una nueva versión de
ACTA con normas más favora-
bles para el capital de la Propie-
dad Intelectual.  

l Un aviso para la Marea
Blanca: las negociaciones comer-
ciales con EEUU incluirían un
capítulo sobre inversiones, con el
que empresas farmacéuticas y de
servicios hospitalarios podrían
impugnar legalmente las políticas
públicas de salud. Aparte de que
la UE ensaya vender los servicios
de salud pública a los inversores
transnacionales, con el pacto co-
mercial se pretende profundizar
los Derechos de Propiedad Inte-
lectual que debilitaría el acceso
de pacientes -especialmente de

enfermedades crónicas- a medi-
cinas genéricas.

l Las patronales presionan
para garantizar que la compra
pública (contratos de gobiernos
locales, autonómicos, estatales)
sea abierta a la competición glo-
bal y de este modo neutralizar
los recientes programas econó-
micos que pretenden favorecer
contratos con pequeñas empre-
sas locales frente a las empresas
multinacionales. 

l El acuerdo de libre comercio
busca una mayor liberalización
de todos los sectores de servicios,
pero muy en concreto de las po-
líticas de inversión y de los servi-
cios financieros. Se están redac-
tando normas para eliminar re-
gulaciones gubernamentales que
limitan los movimientos de ca-
pitales así como suprimir los
controles sobre las gigantescas
transferencias entre las plazas fi-
nancieras más importantes. El
pacto con un capítulo sobre la
“protección de inversiones” per-
mitiría asimismo a bancos y fon-
dos de inversión de Wall Street
demandar a gobiernos que resol-
viesen no pagar la deuda ilegí-
tima para garantizar los derechos
sociales de la población. 

Frente a la Troika y el poder
corporativo, la lucha y la re-
sistencia

Desde 2009, la respuesta de la
Unión Europea a la crisis finan-
ciera y la eurocrisis ha puesto de
manifiesto con mayor claridad el
dominio de la ideología neoliberal.
Los grupos de presión de las
grandes empresas y del capital fi-
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nanciero ven sus exigencias he-
chas realidad, mientras que millo-
nes de personas están sufriendo
pobreza, desempleo, exclusión so-
cial, precariedad, discriminación
sexista y racista, desahucios, repre-
sión policial, entre otras.

La UE ha desarrollado y
aprobado procedimientos, leyes,
acuerdos y tratados que apunta-
lan la misma respuesta ante la
crisis: ataques generalizados a los
derechos sociales, laborales y am-
bientales. Algunos se aplican vía
sanciones, otros a través de la
presión o ataques especulativos
en los mercados financieros.
Como resultado de todo esto, las
instituciones de la UE han ex-
pandido considerablemente sus
competencias en política presu-
puestaria. Esta “revolución silen-
ciosa” de la Unión Europea,
como lo ha bautizado José Ma-
nuel Barroso, servirá para impo-
ner principios capitalistas bien
definidos que recorten el gasto
social y prioricen los intereses
empresariales por encima de los
derechos humanos.

Las elites han llegado a un
consenso general sobre el
rumbo a tomar. No será un do-
loroso programa económico
temporal, sino que tiene como
objetivo la imposición de las
mismas políticas impuestas a
Grecia, Irlanda, Portugal y el
Estado español como modelo
perpetuo de régimen neoliberal
para toda la UE. 

Movimientos y organizaciones
sociales procedentes de toda Eu-
ropa se están coordinando de
cara a los desafíos planteados en

la lucha contra la troika y, de
forma más amplia, contra la
ofensiva neoliberal y autoritaria
llevada a cabo a través de las ins-
tituciones de la UE. Aunque
parte de esto proviene de las po-
líticas nacionales -arraigadas en
las estrategias de los propios go-
biernos nacionales y elites loca-
les- las políticas de la UE juegan
un papel vital. Por esta razón es
necesario desarrollar estrategias
europeas en paralelo a nuestras
luchas locales.

A continuación, algunas
iniciativas en marcha:

1. Una movilización descentrali-
zada pero coordinada entre co-
lectivos en Europa y EEUU para
paralizar las negociaciones del
Tratado Transatlántico de Co-
mercio e Inversiones (TTIP)
entre la UE y EEUU. Hay un
primer nivel de coordinación
para frenar las negociaciones y
exponer sus amenazas. Redes eu-
ropeas como Seattle-to-Brussels
Network, organizaciones ecolo-
gistas, campesinas y de consu-
midoras/es, sindicatos y otros
movimientos sociales, han
puesto en marcha campañas de
denuncia y para explicar las po-
sibles consecuencias de este tra-
tado transatlántico se realizó en
diciembre del 2013 una reunión
para coordinar la lucha desde
EEUU y Europa. En Alemania
hay una campaña “TTIP: ¡No,
gracias!”, en Francia, Italia, Di-
namarca, el Reino Unido y el
Estado español se están for-
mando coaliciones similares. 

2. Una campaña contra los
“Contratos de Competitividad” y
la “ideología de la competitivi-
dad” en general.

3. Organizar una herramienta
de comunicación llamada “Par-
tido de la Troika” (partido polí-
tico imaginario) para intervenir
antes de las elecciones europeas
del 25 de mayo de 2014. El eslo-
gan, entre otros: “¡Votadnos,
porque la democracia no es com-
petitiva!”.

4. Realizar una “Semana Euro-
pea de Acción” del 15 al 22 de
mayo, los días anteriores a las
elecciones europeas con acciones
y movilizaciones contra la UE del
Capital.

5. Fortalecer el trabajo contra
el pago de la deuda. Explorar
las posibilidades de realizar una
“Asamblea Popular por la Cance-
lación de la Deuda Ilegítima” a
nivel europeo.

6. Contribuir al debate acerca
de una mayor coordinación y
convergencia de luchas por la de-
fensa de los “Bienes Comunes”.

NOTAS:
1 El MEDE, en vigor desde 2012,
prestará a los países de la zona euro
que no pueden cumplir con sus obli-
gaciones financieras. A cambio se im-
ponen estrictas condiciones macro-
económicas y recortes. Tendrá una
dotación de capital de 700.000 millo-
nes de euros, que serán aportados
proporcionalmente al peso econó-
mico de cada uno de los países
miembros. Dicho capital puede ser
ampliado en cualquier momento por
decisión de sus directivos, dando
para ello un plazo de siete días. Es
una especie de FMI para Europa

que refuerza el poder de los grandes
grupos financieros. Gozará de inmu-
nidades frente a procedimientos ju-
diciales que le sitúan al margen de
cualquier tipo de control democrá-
tico. Sus recursos y activos estarán
exentos de restricciones, regulacio-
nes, medidas de control y cualquier
moratoria.
2 http://marcaespana.es/es/economia-
empresa/economia-espanola/destaca-
dos/103/programa-de-estabilidad-y-pro
grama-nacional-de-reformas 
3 Entre otras, menos afiliadas/os a la
Seguridad Social y más gasto público,
ayudas por desempleo y otras presta-
ciones por el alto nivel de desempleo
causado por el mismo sistema capita-
lista.
4 La Plataforma Auditoría Ciudadana
de la Deuda ¡No debemos, no paga-
mos! cifra en 1.427.355 millones de
euros la cantidad total de las ayudas

públicas recibidas por las entidades
financieras en España. “Para que nos
demos cuenta de la magnitud de este
importe, pensemos en que con esta
cantidad se podrían abonar las pen-
siones durante algo más de 11 años”.
64.262 millones de euros de los res-
cates a la Banca engrosaron la deuda
pública. Véase: http://www.ecologis-
tasenaccion.org/article26690.html 
5 8.600.983 millones de €, esto son
25.768 € por habitante; en 1998 era de
4.359.035 millones €, el 72,80% del
PIB, o 13.926 € por habitante.
http://www.datosmacro.com/deuda/zo
na-euro 
6 “Los créditos para satisfacer los in-
tereses y el capital de la deuda pú-
blica de las Administraciones se
entenderán siempre incluidos en el
estado de gastos de sus presupuestos
y su pago gozará de prioridad abso-
luta.”
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Alemania) y Kenneth Haar (Corporate Europe Observa-
tory). 
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n Blog “EU in crisis” de Corporate Europe Observatory. 
http://corporateeurope.org/es/eu-crisis 
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n Notas del encuentro europeo en Ámsterdam.
https://storify.com/ICANetwork/euincrisis-economic-gover-
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